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as lA PROVÍMCIÁ OS COR
Lnu leyes y las dlsposleiones del Gokler- 

lo son ofenda lorias para la capital de pro- 
«Ineta desde qne se panUean oficialueníe 
en ella, y desde enatro dias después para loa 
deuda pueblos de la KilKi«a provincia, (Ley 
de '2 de Sluvletnbre de 18Sî.)

SUBSCRICION PAKTlCVLAa.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fiíera, 4
Trimestre id.. . , 8‘Í6 » 11‘Sb
Seia id1?*5O > *^£‘50
UnaSc. . . . .33 > «

Se publica iodos los dios escopio (os Domingos'.

Las leyes, órdenes y aaunelos que se sor a a
den publicar en lo» cltoletlnea oflelaless se 
han de reMlilr al 6e7e politico respeetico, 
por cayo eondneto se pasarán á loa editores 
de loe neacSonadon periódicos, (Ordenes de 
^ de Ahrtl, de Sí y Si de Oa’uhre dr S^Sdl.

Ministerio de Marina.
REALES DECRETOS.

A propuesta del Miowtro de U«- 
riot,

Vengo en nombrar Ofioitl segun
do del Uinieterio del ramo al Co
mandante de Artilleria de la Armada 
D. José Redondo y Guerrero.

Dado en el puerto de Vigo i trein
ta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, —Alfonso. —El Mi
nistro da Marina, Joan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo es nombrar Comandante 
de la provincia marítima de etna- 
rias al Capittn da navio de la Arena
da D. Francisco Javier de Elizalde y 
Qomtz.

Dado en el puerto de Vigo átrein- 
ta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Marina, Juan Antequera.

A propuesta dal Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el 
destino de Comandante do la provin
cia mnritiina de Canarias, por haber 
cumplido el tiempo reglamentario, 
el Capitan do navio de primera clase 
D. Pablo Lugo Viña y Oliver; que
dando eatisfeoho del calo é intoJigen- 
cia oon quo lo ha desempeñado.

Dado en el puerto de Vigo á trein
ta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.— Alfonso.—El Mi- 
niatro de Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el 
®STgo de Oficial segundo del Minie- 
ferio del ramo el Comaodanto de Ar- 
rilleria de la Armada D, Julian San
abas y Campos; quedindo satisfecho 
del celo é inteligencia con qne lo ha 
deaempenado»

Dado en el puerto de Vigo & trein- 
da Agosto de mil ochosientos 

Ochenta y cuatro.—Alfonso.—El MÍ- 
*>istro de Marina, Juan Antequera.

Ministerio 
de la Gobernación.

Úireccion General de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
*h el Iszarato de Got»(e, {prece

dencias de Alicante) loe dos niños 
que ayer sufrieron un fier te recar
go, que remitió después, se han agra
vado oonsiderabiemente por la noche. 
Tambien cayeron enfermos otros tres ; 
niños, aunque sin ofrecer gravedad, i

En Novelda hubo ayer seis nuevas : 
invasiones y cuatro defunciones. i

En Monforte tres nuevas invasio- j 
nes y cinco defunoicnes de enbrmos | 
de dûs anteriores. Í

En E'che curado uno de los pri- 5 
meros invadidos y a iviado el otro. 1 
La mnjar iovadida anteayer sigue lo i 
mismo. f

En Villena no hubo nueves casos. 1
En Alicante y el resto de la pro- 1 

vinoia se disfruta de buena satud. !
Provincia de Lérida. j

En Bslaguer y en Anglesola no | 
hubo ayer nuevos ca-sos de enferme- i 
dad sospechosa. |

Madrid 8 de Setiembre de 1884.— 
El Director general, E Ordóñez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba»

El limo. Sr. Director general da 
Beneficencia y Sanidad, en tetégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

fMadrid 8. Ministro 4 Goberna
dor. El estado Sanitario exige pre- 
caocionea, y el gobierno ha sido el 
primero en adoptarías; pero la ener
gía del gobierno en defensa de la 
salud pública, será excedida por la 
que esté resuelto á desplegar para 
que no se destruyan los impuestos 
del estado y se pongan impedimen
tos absurdos que destruyan las ren
tas públicas: es aecefario, por tanto, 
qne preste eficaz auxilio é la recau
dación de los impuestos; que no 
ponga trabas & los efectos del estado 
ni á 1*8 procedencias de ningún pun
to donde no esté declarada la epide
mia, qn« por fortuna hoy se baila 
lodaiizada ea Novelda, Monforte j

Elche, eaundo limpios todos los de- 
més pueblos de la provincia de Ali
cante, incluso la capital. Ea Dece- 
Bario que vea V. S, de contener las 
exageraciones del sentimiento pú
blico y no contribuya A crear un 
conflicto mayor que el cólera oon la 
cuestión da sabaistenciaa y de las 
rentas públicas. Espero qne dedique 
V. S. & esto toda su atención, y me 
conteste estar dispuesto á saenndar- 
me en tan indispensables objetos.> 
=Oi:ro telégrama recibido ayer de la 
Diríceion general de Sanidad dice 
así: «Madrid 9 Setiembre 1884.— 
Provincia de Alicante. (En el lasa- 
rato de G6tsfe)(P(0C6denciaB Be Ali
cante.) Les dos niños atacados de 
enfermedad coleribrma continuaban 
anoche en grave estado. En Novelda 
hubo ayer 4 invadidos y 3 dtfaneio- 
nes. La situación en Novelda ha me
jorado, reaoimándose conaiderabíe- 
menta el espirita público. Eo Mon
forte hubo ayer 2 invaaionas y 2 de
funciones. No habiéndose presenta
do en estos diae en Elche y Villena 
ningún caso, se saprimiré en lo su- 
c>’0ivo el parta referente é dichos 
puntos. De Alicante y demis pue
blos de la provincia no se recibisron 
ayer naevus noticiss.^Italia. Desde 
la media noche dal 6 bosta el me
diodía del 8 hubo 573 invasionea y 
SOI defuncíones, oon mas 28 de ca
sos anteriores —Provincia de Géno
va, 20 defunoicnes en Spezia y 10 en 
el resto de las provincias. Borgamo 
8. Di Campobasso 1 Da Cremona 5. 
De Cuneo 9, De Mossi 4. Da Modena 
1. Da Parma 1. Da Pavia. 1 De Emi
lia 3. De Turin 2 El Cónsul en Ro
ma avisa haberse declarado ofloial- 
mente en aquella capital un caso 
sospechoso del cólera.*

Lo que se hace público por me
dio del tBoletin oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 9 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

J^Kdínin Glireid ÿ Ss^Hwia,

Núra.475.
Encargo á tos Sres. Alcaldes Al- 

1 caldos de l^s pn iblos de esta pro- 
! vincia, Guardia civil y demás depen- 
j dientes do mi autoridad, procedan ú 
| la busca y captara de las caballerías 
1 cuyas S 'ñas A continuación se ea- 
1 presan, y csao de ser habidas las 

pondrán a disposición del 8r, Juez 
de primera instancia do Sanlúcar la 
Mayor, con las personas en cuyo po
der se enonentreu si no acreditan su 
legitima procedencia.

Señes de la caballería.

¡Un borro rucio oscuro, de cuatro 
años de edad, herrado en »1 anca de
recha.
Otro rúftio olaro, pequeñ a, de cin

co años de edad, sin hierro.
Otro rúcio claro, de alzada rega

lar, de cinco años, herrado en el an
ca derecha;

Y otro burro negro, de alzada 
pequeño, con dos hierros y oon cin
co años de edad.

Córdoba 9 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

Joaquín Garcíaÿ Espinosa,

Núm. 476.
Encargo á loa Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dopeudientea de 
mi autoridad, procedan á la busca de 

! la cabaUeria que á oontinuaoion se 
J cipresa, y ceso do ser habida la non- 
1 drán A diapoaioiof», del Alcalde de 
j Aguilar, de cuyo término municipal 
1 desapareció la noche del dia 31 del 
1 mes anterior,
1 Señas.
5 Uu molo castiSo oscuro, menos 
1 delà maro», sin hierro y con luui- 
i res b’anc '8 ea los costillares,
i Córdoba 0 de Agosto de 1884.
! , El Gobernador,
t Joaquín Garda y Espinosa.

¡ Núm. 338.
1 Diputación provincial 
í da Córdoba, 
} “ 

Extraito da loi sonerdoe tomados
por la Comiíion provioaial oj s^v
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Bion celebrada «1 día 26 do Abril 
de 1884.

Preaidencia del Beñot Molina.
Señolea que ueistieron:
Salcedo, Aparicio, Pego, Rodri - 

goez Ojeda, Vargas en s.Htitncíon. 
del señor Marqués de Mente Sión, 
Rivera en la de don Tomás Biasoo 
Perea; señor Preside ote.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par « 
ti culare 8 siguientes:

Reqnerir á don Bsrtolomé Zamo
rano, vecino de Villafranca y arren
datario del cortijo del Pardillo, per
teneciente al caudal del Hospital de 
Crónicos, para que in mediata mente 
ingrese lo que adeuda por dicho con
cepto; bajo apercibimiento de que si 
no lo vérifie» dentro del plazo de 15 
días se expedirá contra el mismo la 
correspondiente comisión de apre
mio.

Devolver favorablemente infor
mada al señor Gobernador, la cuen
ta municipal de la villa do Dos-Tor
res. respectiva al año económico de 
1882 á83.

Autorizar á la Depositaría para 
que, con las íormalidadea debidas, 
ea entregue & don Francisco Cooto, 
representante da don Tomás Alberti, ’ 
los cupones reepectívos al 2.“ semes- * 
tre de 1881 y 1/de 1882 de las ac
ciones de ferro-carriles que aquel 
tiene depesitadas en la Caja provin- ; 
cía’, como garautia para la cons- ' 
truccion de carreteras que subastó 
en l.“de Agosto de 1882. ’

Reclamar oietto justificante que ; 
se hace necesario para el ingreso en 1 
la Casa Central de Expósitos de Ma
ri* del Carmen del Río Garcia.

Conceder el ingreso en la Gasa ; 
Socorro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 1 
reúnen las aendiciones reglamen
tarias.

Concedor quince días de licencia 
para ausentarse de esta capital al vo
cal señor Salcedo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioe-presidente, laidro 
Molina.—El Secretario, Ange! Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomedos por 
la Comisión provincial en seston 
celebrada el di* 5 do Mayo de 
1884.
Preeidencia del Sr. Molina, 
Señores que ssistierou:
Pego, Rodrignez Ojeda, Apari

cio, Murillo Delgado en sustitución 
de don Tomás Blasco Perea, Vargas 
en la del señor Marqués de Monte 
Sien, Gimenez en la de don José Fe
lipe Salcedo; señor Presidente.

Leída y aprobada el asta de la sa
rior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Designar los dias en que este 
cuerpo provincial habrá de celebrar 
dorante el presento mes, isa sesio
nes ordinarias y para los asuntos de 
quintis.

Aprobar la distríbuoion de fon
dos del presupuesto provincial y de 
los eipeoialci de Beaefloenoi® P»ra 

el pago da las obligaciones del mas 
actual.

Aceptar la propuesta de la Junta 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio para que se lleve á efecto 
una exnosicion de gausdoa y mate
rial agrícola de la provinoia, que 
tendrá lugar en la próxima féna do 
Nuestra Señora de le Salud; aprobar 
coa ciertas modificacion-s, al pro
grama remitido por la mieum con el 
mismo objeto; designar los señores 
Diputados provinciales que han de 
formar parte de la Junta directiva y 
jurado calificador, y que loa gastos 
que se originen con motivo de la ce
lebración de dicho certámeu, se sa- 
tisfagen con cargo ó la consiguaciou 
respectiva del prese puesto vigente 
y en lo que no bastase aquella, del 
capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Disponer qua la tienda de cam 
paña perteneciente á la Gorporacion 
se instale también en el presente año 
en el real de la féria.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Pedir informe á los decanos del 
cuerpo médico de la Beneficencia 
provincial respecto á ^i existen en el 
Hospital de Agudos local separado 
para el roconocimiouto y curación 
de los acüa'íio3 que padecen cic::a 
olese de enfermedades.

Devolver informado al señor Go
bernador el expediente Instruido á 
instancia d^ don Pelro Vaquera, ve
cino de esta ciudad y representante 
de la compañía da los ferro-carril ea 
andaluces, con motivo de la expro
piación que ha da llevarso á efacto 
de parte del terreno qua del cortijo 
de la Carnicera, de este término y 
propio de don Rafaël Guajardo Vene 
gas, vecino de Sevilla, habrá de 
ocupar la linea férrea, próxima á 
constrairse, de Eoija á esta capital.

No admitir la renuncia que del 
cargo de isB-ectuí de la Casa Socor
ro Hospicio y del Hospital de Agu
dos han presentado respectivamente 
los señores vocales don José Felipe 
Salcedo y don Julián Giménez,

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —El Vice-presídecte, laidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Oastiñeira.

Núm. 481.
Delegación de Hacienda c-a 
la provincia de GórJoba.

La dirección de la o hija general de 
depósitos, en circular de 1.’ del cor
riente me dice lo que sigue:

«Con el fin de evitar las faltas re 
glamentarísB en que enn demasiada 
frecuenoia incurre la generalidad de 
las lutervencioces y TMorerias de 
Hacienda en los servicios de Iab res
pectivas Bucursa’es de esta Caja ge
neral, al remitir á la mi»ma loa de- 
óíitos que, en valores del Estado y 

con el carácter de nacesarios, ingre- 
aan ea tgoellu, esta Direcoion he 

creído conveniente, en interés del 
mejor servicio, recordar á dichas do- 
pendencua, principalmente, la? ai- 
goientea regáis á que deben atener
se para la ídmleion en Caja y remesa 
á este Centro de los expresado? depó
sitos:

!.• Loa que 88 varifiquan en efec
tos públicos para afianzar empleos, 
cargas públicos, arrendamientos y 
contratos de larga duración ó con 
cualquier objeto que no sea transi
torio, sa remesarán á esta Dirección 
general dentro de las veinte y cuatro 
horse siguientes, cuando más, á la 
fecha de su ingreso en las su cursa- 
les, acompeñando al oficio en que 
por separado dé V. S. cuenta de ha
ber entregado los valores en es* 
Administra oion de Correos, una fac
tors duplicada que exprese con la 
«Conformidad! de) Tesorero y la 
iToæa de razón* del Interventor de 
Hacienda, lo eiguiente:

Clase de depósito.
Nombre y apellidos del interesa

do, y si el imponente obtase en 
representación de otro, los del re
presentante y de! representado.

Autoridad t cuya dísposioion 
ha de quedar afecta el depósito.

Olese de valoree en que consista, 
no compreediénoese en una mie- 
m* factura diferentes especies de 
ellos.

Su importe.
El pormener, si consistiere en 

efectos públicos, da aas series, nu
meración, cantidades, fecha de emí- 
BÍon y cupones unidos á e dn docu
mento, caso de ser efectos que les 
tengan, advirtiendo que no se admi
tirá niegneo de ellos sin que le 
acompañe el cupón del vencimiento 
corriente.

2.* Los depósitos pryvieicnabB 
para subastas que en valores dol 
Estado reciban las T-iSoreria-, y que 
tan solo deben permanecer en ellas 
el tiempo absolutamente preciso que 
convenga à los interejados, les se
rán devueltos inmediatamente sin 
responsslibidad alguna por parte de 
aquellas en casos de ilegitimidad de 
los títulos, atendida la imposibili
dad de hacer en las sucursales su 
comprobación; pero los imponentes 
podrán consignar en estos su firma 
ú otra indicación que los identifique 
el día de su devolución.

Esta Centro genera!, al recomen
dar á V. S. el exacte cumplimiento 
de ouauto queda expuesto, para que 
á su vez lo haga á las dependencies 
citadas, no puede menos de excitar 
su conocido celo con el propósito de 
que, ejercitando su acción como pri
mera autoridad de Hicienda de cea 
provincia, no permita, poniéndoss 
de acuerdo para ello sí fuere preciso 
eon las demás Autoridades y Tribu
nales, en obBervanda de lo mandado 
por el artículo 3.° del Real Decreto 
de 19 de agosto de 1871, que se or
dene consignación alguna de depó- 
alto nocoBario fuera de eeta Cuja ge
neral ó sus socnraales, no conside- 
rándose oumplídaB las obtítaciones 
de que procedan en los que, contra- 
viniendo dicha loberana dieposicion, 
19 híoieien ó Bontinoaren Íaer* do

1*8 exprefacae Cajas, con excepción 
de aquellos casos cu que raxativa- 
mento esté dispuesto otra oes»,

Del cumplimiento de este acuer* 
do, qua inmediatamente publicará 
V. S. en el «Boletín Oficial* de la 
provincia en la forma que considere 
conveniente y de las medidas que 
adopte, en caso necesario, se servirá 
V. S dar co'oeimiento à este Cen
tre, .emitiendo al propio tiempo ua 
ejemplar de la citada publicación.»

Lo que se publica en el «Boletín 
oficial» de esta provincia para que 
Hegae á conocimiento de las auto
ridades y tribunales de «eta provin
cia, y demás personas á qaiencs in
teresa.

Córdoba 6 de Setiembre do 1884. 
—El Delegido do Hacienda, E. Gó
mez de la Torre.

vii.n.oiivTiis.
Núm, 166, 

Alcaldía constitucioaal 
da Castro del Rio.

Don Dionisio Qui mero y Guence, Al
calde constitucioaal de esta villa 
do Castro del Rio.

Hago sabee; que el Ayuntamien
to de mi presidencia ha accraado, 
usando de las facultades que le con- 
cc-le la Lsy municipal, desigaar sais 
secciones para el sorteo del número 
de con triboy entes de que se ha de 
composer la ceam bien, cuyas seccic- 
Des se corn, ouen de ma seis coirte- 
los ó barrios en que está dividida esta 
población; á in primera coireepoadea 
tros individuoB, á la Begunaa cuatro, 
á la tercera tres, á la cuarta dos, á la 
quinta tres y á la soeta dos, los cua
les sacarán á la suerte. Y para que 
llegue á conocímientr da los intere
sados que quieran interponer alguna 
reolamaoion dentro del plagio de ocho 
días con udes desde la inserción da 
este edicto en el «boletín oficial* de 
la provincia, se publica y fija el pre
sente en Castro del Rio á veinte y 
tree de Julio do mil ochocientoH 
ochenta y cuatro.—Dionisio Quinte
ro,—Juan Bautista Navajas Osuna.

Núm. 467.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Obejuna.
Don Juan Luis Pequeño y Cabezas, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado en 
borridor el reparamiento do la con
tribución de consumos y cereales 
para hacer efectivo ol cupo señalado 
á este pueblo y recargo municipal 
para el corriente año eocnómico de 
1884 á 85, queda espuesto al público 
para que Joa interesados peedau de
ducír sus rechmacioues dentro del 
término de ocho diaa conUdoB desde 
el de mañana inclssive.

Fuente Obejuna treinta y uno do 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cnatro,—Juin Luis Pequeño,—Jo- 
SÓ Bici.
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Núm. 408.
Alcaldía constitucional 

de Bujalance.

Doa Salvador Mario da Caatro y Cj- 
ca, Moalde oonetitaoional da asta 
ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

litre. Ayuntamiento que tengo la 
honra da presidir, la venta en sabna- 
ta pública, do tres parco!ae de terre
no sobrante de la vía pública, á la 
salida do Consolación de esta pobla
ción, se anuncia al público dicho 
acto, que tendrá logar en estas Ca
sai Capitulares, el día nueve del 
corriente mes, de doce á nna de la 
mañana, bajo el tipo y condición ce 
quesi Lilian de manidiato en esta 
Secretaria Municipal.

Bujalance 4 de Setiembre do 1884. 
—Salvador María de Castro y Ooos.

Núm. 489.
Don Salvador Maria de Castro y Ca

ca, Alcalde constitutional de esta 
ciudad.

Hego saber: que acordado por el 
litre. Ayuntamiento que me honro 
presidir el sriogln ó reforma do 1* 
Plaza de Alfonso XII de esta pobla
ción ae sacan á pública subasta di
chas obras con arreglo al Real de
creto de 4 de Euero de 1883 y estrio- 
ta augecion A los pliegos de condi
ciones, planos y presapnesto que ae 
hallan unidos al rspedieiite respecti- 
■*0 y que desde este día se encuentra 
dfl manifiesto en esta Secretaria mu 
úicipal.

El acto de la subasta y remate 
tendrá lugar en ratas Casas Capitu
lares el día diez y seis del corriente 
mes de doce A nna de la mañana ba. 
je la presidescia del señor Alcalde 
ti del Teniente ó Ccncrjal en quien 
delegue y con aBistenoia da otro 
Concejal doaignado por el Ayunta- 

lento.
El tipo de la subasta será el de 

•eis mil eetecientas diez y ocho pe- 
•etis cincuenta y tres eón timos.

Das propasioiones serán verbales 
y en pujan en baja á la llana.

Los licitadores habrán de consti- 
^’i‘r próviaoiQQie ea depósito como 
fiseza provisipnal el cinco por ciento 

^en metálico del importe de la obra ó 
del tipo que sirve de bise para 

• subasta y el rematante habrá do 
Píestar corno fianza definitiva el 
^®into por ciento del mismo importe 
h Valor do la obra.

Loa que tornen parte en la subas- 
-* ^^ hacer an única ó primera pre
posición entregarán al Présidente en 
f^sge abierto su cédula personal y 
* ^^^gnsrdo que acredite la cens- 

1 ucion de ia fianza provisioral 
'^^’giila para interesarBO ea dicho 
Seto.

El plazo de ejecución de las obres 
fe^b '^^ '^^^ meses á contar desde la 

® ade la aprobación y adjudioa- 
'‘»®n de 1* eubasta.
cn.? *'’’“‘P® ‘^" garantía será de 

1 so meses desde la terminación 
lera** ^^^*’ durante cuyo periodo 

® Ú# eesúta del oontratiiU Udai 

las obras d' conservaoicn y repara- 
aion qne turaren neoessriss en ian 
explanaciones, obras de fábrica, afir- 
Diado y demás que comprende la 
contrata.

Se acreditará y pagará ai contra
tista el importe de las obras ejecnta- 
das con arreglo á lo que resulte de 

1 las oortificscioaes espedidas por el 
Direoter de aquotlaa en la forma íi- 
gniente:

Una tercera parte espedida que 
sea la oertificaaion respectiva al 
primer mea de ejecución de la obra.

01ra tercera parte cuando so es- 
’ pida la certificación referente á la 

obra ejacutftda el segando mea y la 
tercera parte restante trascurridos 
quo sean los cuatro mesas fijados 
como plazo de garantis, su abono se 
hará en metálico sin descuento algu- 
no por la Dapositaria de esta Muni
cipio.

Esceptú^se sole el caso á que 
se refiere el siguiente apartado.

1 El contratista hí lo estimare con
veniente podrá desarrollar los traba
jos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el término 
prefijado. Sin embargo no tendrá 

. derecho á que se le abone en cada 
mensualidad más que la tercera par
te del tipo p(ír que se verifique el 
remate con arreglo á los certificados 
(ici Director y la última tírcera par
te hasta que termine el plazo de ga
rantie que será siempre el de los 
cuatro meses siguientes á los des que 
se dan de plazo para la ejecución de 
la obra.

Bujalance á cuatro de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cua- 
tro.—Salvador Maris de Castro y 
Coca.

1 Núm. 471

£ Juzg.^do de primara instan.- 
* da dal Jstr’to dala derecha 

de Córdoba.
D. José Hacar y Mora, Juez municipal 

en el bienio anterior y accidental de 
; primera iualancia del díslrito de la 
1 derecha de esta capital.
i Por el presenle hago saber: que en 

este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, pende demanda de pobreza 

‘ sobre declaración de herederos, por 
j muerte intestada de Tomasa Aquino 
* Expósita, conocida por Maria Bodri 
; guez, la cual turo lugar en esta capital, 
{ de donde era natural y vecina, el día 
j veinte de Julio de mil ochocientos 
{ ochenta y dos, á instancia de su marido 
j José Perez Delgado, y en ella por auto 
| fecha dos de los corrientes he mandado 
; fijar edictos pura la publicación del fa- 
t hecimiento de la misma, y al propio 
1 tiempo cito, llamo y emplazo á los que 
j se crean con igual ó mejor derecho á la 

herencia, para que comparezcan á re 
clamarlo en este Juzgado dentro del 

, término de treinta dias, á contar desde 
j su publicación en el (Boletín oficial> de 
■ esta provincia.
S Dado en Córdoba á cuatro de Agos 

Ío de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—José Hacar y Alora.—El Actuario, 
J, J, Angli Qastro,

, Núm. 473 

Juzga^fo do primera instan
cia de Cabra.

Cédula de emplazamiento.
En el expediente que se sigue en 

este Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo, á instancia de Juan Moreno Pas
tor, de este domicilio, sobre que so le 
declare pobre paru litigar, se dictó la 
siguiente

Providencia. Cabra doce de Úctubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.—Se 
admite la demanda que deduce el Pro
curador don Francisco de Posadas Za
fra y Ortiz, a nombre de Juan Moreno 
Pastor, sobre que se declare á este po
bre para litigar, y se confiere traslado 
de ella al representante del Ministerio 
Fiscal en este partido, á Manuel, Enri
que y Cármen Moreno y Pastor, á lai- 

' doro, Maria de la Sierra, Claudia y José 
Moreno Urbano, á Fernanda Bivas Mo- 

{ reno y á Juan Antonio, Agustina y 
' Trinidad Moreno y Laguna: emplazán

doseles á todos con entrega de copia de 
la demanda y documentos, para que 
dentro de nueve días comparezcan á 
centeetaria, expídiéndose para tos em
plazamientos de los tres últimos los 
exhortos á los Juzgados decanos de 
Madrid y Zaragoza. Lo mandó y firma 
el señor Juez inierino de primera ins
tancia, doy fé. - Hurtado. Ante mi; 
Manuel Muñiz.

Y habiendo expedido exhorto para 
notificar la providencia anterior y em- 

,' plazar á las nombradas Agustina y Tri* 
' tildad Moreno Laguna, que se decían 

tener su domicilio en Madrid calle del 
1 Amor de Dios, casa número diez, no 
j han podido practicarse las diligencias 
f por no encontrarías en dicha casa ni 
' conocerías los vecinos de la misma; con 
f cuyo motivo, no constando donde pue- 
1 dan aquellas estar domiciliadas, ni el 

punto de su paradero, se ha mandado 
í por el señor Juez de este partido en 
: providencia del dia de hoy, eatender 
! esta cédula para fijaría al público en 
1 esta ciudad é insertaría en el «Boletín 
j oficial* de Madrid y de la provincia de 

Córdoba, con el objeto de quo sirva de 
notificación á las repetidas Agustina y 
Trinidad Moreno Laguna, á quienes se 
les emplaza para que dentro de nueve 
días comparezcan en este Juzgado con 
el objeto de contestar la demanda, pu
diendo al efecto recojer en mi Escriba
nía las copias de ella y de los documen
tos asociados á la misma; prevenidas 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cabra veinte y nueve de Agosto de 
mil ochocienlos ochenta y cuatro.— 
Manuel Muñiz.

■ Núm. 474

Juzgado de iuslmcc’on 
j de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid y Juez 
instructor de este partido.

f Por la presente requisitoria se en
carga á todas las autoridades asi civiles 
como militares, y á los individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
lea eahsllerios ?uyii señas a cootiaua-

M cion se expresan, y coso de ser habidas 
las pongan á mí disposición, así como 
la persona en cuyo poder se encuen
tren si no justifica legalmenle su ad
quisición, las cuales fueron hurtadas à 
Fernando Guerra en el mes de Octubre 
del año próximo pasado, en e1 sitio nom
brado Llano del Sandial, de este tér
mino.

Dado en Bujalance á cinco de Se
tiembre de mil ochacieutos ochenta y 
cuatro.—Cipriano Ibáñez Díaz. —Por 
mandad'' de S. S.. Pedro Cantó Garcia,

Señas de las cabaHerias,
Una yegua de siete cuartas do alza

da, calzada de blanco de una pala y un 
lunar en la fronte, pe o negro, sin hier
re, cerrada y de unos quince años de 
edad,

Un mulo de siete cuartas de alzada, 
pelo negro, sin hierro, con una mata
dura en el pescuezo, y de unos ocho 
años do edad.

Núm. 483
Juzga le da instrucción 

t'e Lucen?.
D. Agustín Maldonado y Arrebola, Es

cribano del Juzgado do instrucción 
de este partido.

Doy lú: que en la causa que se ins
truye en dicho Juzgado y por ante mi 
contra Antonio José Mellado Perez y 
dos gitanos, uno desconocido y el otro 
hijo del conocido por Tobalo, se ha dic
tado la requisitoria siguiente:

Don Mariano Alvarez Ossorio y Maf
fei, Juez municipal ó interino de ¡ns* 
truccion. por enfermedad fiel propieta
rio de este partido.

Por la presente cito, llamo y em
plazo á dos gitanos, uno conocido por el 
nijo de Tobalo y otro desconocido, alto 
y delgado, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, los cuales en la noche del 
primero del actual, y como á las nueve 
y media de la misma, promovieron una 
cuestión en la calle Jazmín de esta ciu
dad con Antonio José Mellado Ferez, 
resultando haber hecho varios disparos 
de arma de fuego y lesionado el Mella
do Perez, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 

! de la presente en el «Boletín oficial* de 
* esta provincia y «Gaceta de Madrid,* se 

presenten en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado à res- 

t ponder á los cargos que les resultan en 
■■ la causa que contra los mismos se 

sigue.
' Asimismo requiero y encargo á las 

autoridades civiles y militares é indi
viduos que componen la policí'i judicial, 
practiquen activas y eficaces diligen- 

' das para la busca y captura de dichos 
gitanos, poniéndolos en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenien
tes, caso de ser habidos, y á mi dispo 
sicion.

Dado en Lucena á tres de Setiembre 
do rail ochocientos ochenta y cuatro. — 
Mariano Alvarez Ossorio. Por man
dado de S. S., Agustín Maldonado.

La requisitoria inserta está confor
me con su original á que me remito.

Y para que conste pongo el presente 
en Lucena á tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—V.’ B.’, 
Alvarez Ossorio,-El Actuario, Aguatiq 
Maldonado,

1
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Ndm. 484
Juzgado de Instrucción 

de Campillos.
Don Juan Hinojosa Casasola, Juez mu

nicipal de esta villa ó iulcrino de 
instrucción de su partido.

Por virtud del presente se encarga 
á los agentes de la policía judicial pro
cedan à la busca de las caballerías cu
yas señas se estampan à continuación, 
propias de don Antonio Fontalva Mora, 
y que en la noche dei diez y nueve de 
de Agosto último le fueron hurtadas en 
el sitio Arroyo de Herrero, término de 
Peñarrubia, y habidas que sean las 
pondrán á mi disposición con la perso
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Campillos á siete de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,— Juan Hinojosa, - Francisco de 
Cuellar.

Señas de las cahailerias.
Un caballo tordo oscuro, de tres á 

cuatro dedos de alzada, de siete á ocho 
años de edad, herrado en la nalga iz
quierda.

Una yegua castaña clara, de alzada 
de tres á cuatro dedos, de unos cuatro 
años de edad, ignorándose sí tiene ó nó 
hierro; con un mulillo de siete á ocho 
meses, de rastra.

Una muleta pelo castaño claro, de 
trece á catorce meses de edad,de regu
lar alzada y sin hierro.

Y otra muleta pelo negro, con trein
ta meses de edad, de alzada regular, 
sin hierro.

Núm. 470
Don Nicolás Santamaria Ochoa, Tenien

te del Batallón de Depósito de Cór
doba número treinta y nueve, y Juez 
Fiscal del mismo.

Igoorándose el actual paradero del 
recluta disponible de este Batallón y 
reemplazo de 1880, Manuel Mesanzou 
Zabaleta, á quien estoy sumariando por 
falta á la revista anual del mes de Oc
tubre último;

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas à los oficiales del Ejército, por el 
presente llama, cita y emplaza, por 
tercer edicto, al referido recluta dispo
nible, señalándole esta Fiscalía (sita 
calle Pescadores, núm. 26} donde de
berá presentarse dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descar
gos, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado le parará el perjuicio á 
que hubiera lugar.

Córdoba 3 de Setiembre de 1884.— 
Nicolás Santamaría.

Núm. 472. 
Intendencia Militar 

de Andalucía.
Secoion de Intervenoion, - Negocia

do 2.’—Sabsistenoias.
Estado demostrativo de precios 

limites que han de regir en la se
gunda subasta simultánea anun
ciada para el día trece del actual y 
que ha de celebrarse en cada uno 
de los plintos que a continuación 
se expresan, deeignándose además 
las cantidades que han de servir de 
garantía A las proposiciones que 
se hagan con arreglo al modelo ya
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Sevilla 5 de Setiembre de 1884. 
El Jefe Interventor, Rafael Perez. 
Aprobado: El Intendente de Ejérci
to, load Gómez de 1» Torre.

Núm. 477
Sededad anónima

La Esperanza.
Por el presente, en virtud de lo es

tablecido en la base 9.* de la escritura 
social, se requiere por segunda vez à 
los señores sócios accionistas que á 
continuación se citan, para que satisfa
gan Ias cantidades que se hallan adeu
dando por razón de los dividendos acor
dados.

Pesetas.

D. José Pastor y Magan 
D. Joaquin Ruiz Cañavate 
D.‘ Maria Cabello Pon 
D. Herman Garcia Obeso
D, Fernando Madariaga 
D? Manuela Montijano
D. Gabino Aranda
D. Luis Caro Salamanca
U. José Diaz de Morales
R* Manuela Diaz de Morales
D. Francisco Calvo de Leon
D,‘ Dolores Gimenez
D. Francisco Tiscar
D. Rafael Blanco
D, José Illescas y Giménez
D. Manuel Tiscar
D. Rafael Montijaao Martin
D. Rafael Montijano Serrano
D. Francisco Gomez Ruiz

Total

112
80
14
12

■21
8
6
9
3
3

24
76
84

8
125

12
12
27
12

643
Córdoba 1.’ de Setiembre de 1884.

—V." B.', El Sub-Director Gerente, J. 
de Mendez.—El Secretario interino, J. 
JuÍL^ Vilaplana.

i

Ananoio.
El 18 del mei de Setiembre ac

tual, principiando el acto á fas 12 de 
su mañana, se vendo en ücitaciou 
privada que tendrá efecto en el es
tadio del Notario do la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Poces Ramírez, ba
jo el pliego de condiciones que en 
aquel está de maníñeato dorante ha 
horas de oñeiua, el fruto de boiloUs 
pendiente de las cinco majadas de 
monte no a brades Venta, Maldona
da y Monges, Munición, Cerrillos y 
sus agregados, Horcajos y Lsjoela, 
sitas en el término de Alcalá dei Va
lle, partido da Fumíllos, propias 
del I cao. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Sonda Setiambre de 1884.—-El 
Administrador, Esteban Ve ruejo,

8—7
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MANUAL 
de práctica criminal que cuntiese el 
procedimiento en los juioioa de Fal- 
tai y diligancias preventivas de los 
samarios en que pueden intervenir 
los Juzgados mnniojpalea, por dos 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipalep..

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición> de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu- 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
ó la ley de Eajuiciemiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás dispoaioiones nuvísi- 
roas que con esa materia tienen re
union.

Contiene, además de las oportu
nas expiieacionee sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proeeder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de fait» y dé
lit», exteijios 7 «omplet» fermnla- 

nos para los jo icios de faitas y paru 
las diligencias preliminares del lu- 
mvrin. y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorrea pondiantes.

La circanat&nciaB de haberaa 
agotado ya cuatro no morosas adioio- 
nes de este Manual demaestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para loa funcionaños á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r«.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor de los Ay unta míen toa 
y de loe Jazgidoa municipales.» Pla
za de l* Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «EÍ 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de ios jazgados municipales,* 
Acaba de pablicarse esta obra 

aliUsima para tos propietarios, oolo- 
uoB, aparceros, inquilinos, alquila, 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestí:tama, indnstriales, 
comarciantes, y, en una palabra, 
pura todo el mundo, porque muy pe
cas serau las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír contínazmeate en la vida en 
los contratos de arreodamientoe ó 
de préstamo y los qae á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispeeicionee legales qui importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entro si. Eu el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias / 
sobre los contratos y obligsoiones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consegrados á exponer con 
toda extension la teoria do los ar
riendos y de los préstamos, presea- 
tsmos todos los formularios earrea- 
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qae son los qae 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaoiones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eaencialmeme práciieo 
en que se inspire n todas 11.1 produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando oaales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en * 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
<EI Consoltor* de los AyuntamiaD' 
tos, Plaza de 1* Villa, 4, bajo, M»' 
drid._

LËŸES~ÊLÊGT0RàLË3 * 
de Diputados á Cortea y Senadores 
por la redacción da aBl Cousnltor d« . 
los Ayuntamientos y de ios Jurg*" ''■' 

dos manioipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual li ley Electoral 
de Dipntados á Cortes de 28 de D'" 
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temeste anotadas, seguidas de 1®® 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, ana peseta.
Loi pedidos aí Administrador de 

<E1 Consultor,» plasa de la Villa, «> 
bago, Madrid. 
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